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Dentro del presente proceso promovido ARACELLY DEL SOCORRO ROLDAN 

HERNANDEZ contra LINA MUÑOZ, la apoderada de la parte actora presenta 

renuncia al poder que le fue conferido, invocando un aparente desinterés del 

demandante en el impulso del proceso. Conforme a lo anterior, se acepta la 

renuncia de la estudiante DEISY MILENA ACEVEDO LUNA quien venía 

representando los intereses del accionante, en los términos del artículo 76 del C.G 

del P, teniendo en cuenta que se envió la comunicación de la renuncia a la 

dirección registrada en el escrito de demanda, conforme guía de envío anexada.  

 

Finalmente se requiere a la parte actora para que dentro del término de 1 mes, 

adelante las respectivas gestiones de notificación del auto admisorio de la 

demanda, so pena de dar aplicación a las consecuencias procesales 

contempladas en el parágrafo del artículo 30 del C.P del T y de la S.S. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ  
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Juez Municipal 
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